
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

 

Manizales, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO:  2021-00031 

PROCESO:  MONITORIO 

DEMANDANTE: JORGE RUBELIO RAMÍREZ CASTRO 

            DEMANDADO:          JHON FREDY RAMOS FRANCO  
                    FEDERICO MONTES ZAPATA 
 

INTERLOCUTORIO No.606 

 

En escrito que antecede, el apoderado de la parte demandante, solicita la terminación 

del presente proceso por pago total de la obligación y el consecuente levantamiento de 

las medidas cautelares.  

 

De conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el pedimento de 

la parte es procedente y en consecuencia se accederá a la citada petición y se 

dispondrá el levantamiento de las siguientes medidas cautelares:  

 

- EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta  

corriente,  cuenta  de  ahorros  o  de  cualquier  otro  título  bancario  o financiero 

que la demandada JHON FREDY RAMOS FRANCO identificada con C.C 9.975.635 

y FEDERICO MONTES ZAPATA identificado con C.C. 1.053.777.829 

No hay embargo de remanentes, ni depósitos judiciales constituidos, por secretaría 

remítanse los oficios pertinentes.  

No se condenará en costas por solicitud expresa de la apoderada de la parte 

demandante.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL el proceso monitorio 

adelantado por de conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 del Estatuto 

Procesal Civil. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las siguientes medidas cautelares:  

- EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta  

corriente,  cuenta  de  ahorros  o  de  cualquier  otro  título  bancario  o 

financiero que la demandada JHON FREDY RAMOS FRANCO identificada 



con C.C 9.975.635 y FEDERICO MONTES ZAPATA identificado con C.C. 

1.053.777.829. 

No hay embargo de remanentes, por secretaría remítanse los oficios pertinentes.  

 

TERCERO: No condenar en costas por lo dicho en la parte motiva de esta 

providencia.   

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 

MPM 
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